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ANUNCIO 
ÁREA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO LOCAL 

Comercio 
 

 Exp. 2025064840 

 

Mediante Decreto nº 13143/2025, de 25 de noviembre, de la Concejal Teniente de 
Alcalde de Comercio y Turismo de Comercio y Desarrollo Económico Local, se aprobó la lista 
definitiva de admitidos en la Convocatoria la autorización de la ocupación temporal del 
dominio público para el ejercicio de venta ambulante de alimentos (perritos calientes, 
hamburguesas, papas fritas/asadas, bocadillos, pizzas, churros o similares) mediante cuatro 
(4) vehículos-tienda (caravanas, autocaravanas o vehículos con remolque) o foodtruck (con 
una superficie de ocupación cada uno de 4,00 m x 3,00 m), durante la celebración de La 
Noche en Blanco 2025 el 29 de noviembre en la Plaza del Cristo de La Laguna. 

De conformidad con el Decreto de la Concejal teniente de Alcalde de Turismo y 
Comercio nº 13143/2025 de fecha 25/11/2025, en la que aprueba la lista definitiva de los 
autorizados, se procedió por la Comisión de Valoración a realizar el sorteo para la asignación 
de los puestos, que cada uno de ellos podrá ocupar el 29 de noviembre de 2025, y de acuerdo 
al plano de distribución que se adjunta, siendo el resultado el siguiente: 

 

Nº Apellidos/Nombre CIF/DNI/NIE Puesto 
asignado según 

plano 
1 NARANJO ESTÉVEZ, EDUARDO IVÁN ***6375** 3 
2 BARRERA CLEMENTE, MARÍA 

ÁNGELA 
***2703** 2 

3 VULK BREWERY, S.L. B44691566 4 
4 MARTIN REGALADO SANTIAGO ***1544** 1 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la eficacia de la 

asignación de los puestos anteriormente indicados, se hará efectivo una vez se haya 
autorizado el evento LNB 2025.  

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

(documento firmado electrónicamente) 

La Concejal Teniente Alcalde de Turismo y Comercio 

Fdo: María Estefanía Díaz Arias
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